
GARANTÍAS Y SIGILO PROFESIONAL DE LOS DELEGADOS DE 
PREVENCIÓN 

 

El artículo 37 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales regula garantías y 

sigilo profesional de los Delegados de Prevención. El citado artículo establece: 

 

1. Lo previsto en el articulo 68 del Estatuto de los Trabajadores en materia de 

garantías será de aplicación a los Delegados de Prevención en su condición 

de representantes de los trabajadores. 

 

2. El tiempo utilizado por los Delegados de Prevención para el desempeño de 

las funciones previstas en el artículo 36 de la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales será considerado como de ejercicio de funciones de 

representación, a efectos de utilización del crédito de horas mensuales 

retribuidas previsto en el párrafo e) del artículo 68 del Estatuto de los 

Trabajadores, y en el párrafo d) del artículo 11 de la Ley 9/1987, de 

Órganos de representación, determinación de las condiciones de trabajo y 

participación del personal al servicio de las Administraciones públicas, y 

artículo 10.3 de la Ley Orgánica de Libertad Sindical.  

 

Será considerado, en todo caso, como tiempo de trabajo efectivo, sin 

imputación al crédito horario, el correspondiente a las reuniones del Comité de 

Seguridad y Salud y a cualesquiera otras convocadas por la Administración en 

materia de prevención de riesgos laborales, así como el destinado a las visitas 

previstas en los párrafos a) y c) del artículo 36.2 de la Ley 31/1995 de 

Prevención de Riesgos Laborales. 

 

 Los órganos competentes proporcionarán a los Delegados de Prevención 

los medios y formación en materia preventiva que resulten necesarios para 

el ejercicio de sus funciones, una vez consultados los representantes del 

personal. 

 La formación se deberá facilitar por la Consejería de Educación y Cultura 

por sus propios medios o mediante concierto con organismos, entidades 

especializadas en la materia u organizaciones sindicales acreditadas. 

 



El tiempo dedicado a la formación será considerado como tiempo de trabajo a 

todos los efectos.  

 

3. Lo dispuesto en materia de garantías y sigilo profesional de los Delegados 

de Prevención se entenderá referido a la regulación contenida en los 

artículos 10, párrafo segundo, y 11 de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de 

Órganos de Representación Determinación de las Condiciones de Trabajo y 

Participación del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 

 

 
 
 


